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                  Buenos Aires, 18 de mayo de 2026 

 

At. Gerencia Técnica y de Valores Negociables 

Bolsa de Comercio de Buenos Aires 

Presente 
 

 

Ref.: Publicación autorización de 

Registro Escritural de CEDEARs 

llevado por Caja de Valores SA 

 

 

 
De nuestra mayor consideración, 

 
 

En nuestro carácter de Emisores del Programas de CEDEAR de ADRs NOVO NORDISK 

A/S  cuya solicitud de listado en BYMA fue recibido por la Gerencia Técnica y de Valores 
Negociables de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires en el mes de abril del corriente año, 

les agradeceremos publicar por UN (1) día en el Boletín Informativo la siguiente 
autorización conferida, según DI-2026-61-APN-GE#CNV de fecha 15 de mayo de 2026. 

 

“La CNV ha dispuesto mediante DI-2026-61-APN-GE#CNV autorizar a BANCO 
COMAFI SOCIEDAD ANÓNIMA  para que CAJA DE VALORES SOCIEDAD 

ANONIMA le lleve el Libro de Registro de Certificados de Depósito Argentinos 
(“CEDEARs”) representativos de AMERICAN DEPOSITARY RECEIPTS (ADRs), 

representativos del depósito de acciones emitidas por una sociedad no autorizada para la 

Oferta Pública en la República Argentina, todo ello conforme lo establecido por la Sección 
III del Capítulo VIII del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) según el detalle que 

se describe a continuación: 
 

1) NOVO NORDISK A/S. CUATRO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL 

(4.045.000) CEDEARs, representativos de UN (1) ADR por cada SIETE (7) CEDEARs.” 

 

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. 
        

 

BANCO COMAFI S.A. 


